
NUM. 246.-VIERNES lfi DE OCTUBRE DE 190^3

DE LA

PROVINCI^ DE t^í̂ ftp0I3 .^
Articnlo 1.° Las loyea obligarkn en la Pen[nsula, ielae Ba-

lsares y Canarias, á los veit:te qiae. de su promulgaaión, ai fn
^llas no er cispttsiese utra cosa. Se entiende hecha la promnl-
gación el dia en que termina la ir.serción de la ley en la Ga-
oe^a otfcucl,

Art. 2.° La ignorancia de las loyes no excusa de sn oum- ^
plimiento.

Srt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

heieren lo eoatrario. (Códiqo civil vigente).

Beal deerr.t° de 2ti de dLril de 1900.-Art. 23. Las Cor^pora-
oiouug pruviucie.les y muc:icipales abonarán, en primer t^:rmi-
Yo, al Notario ó NorariuN que autoricen 1as aubaataN, los de-
techoH por ellos devongad^s y los suplementus adelantados
Dor los mismos, asi cuu•c :os derechoa de inserción de los
sanneios eu los periódicos oh.:iafes, cuidaudo de reintegrarse
de Irematant.e, si lo hnbiere, del irnporte total de los refi^rldos
^eatos, de cuyo °argo sun, con arregio ,i lo dispuesto eu la
^8'a 8.a del art. 8.°

pARTE K)FI^IAL

^Pr^^' • ^• ^^d^^Cia ^oi ^oos^{^ d^ ^^^^isiros ;
j (Qaceta del 14 de Octubre.)

I SS• ^^1. el REx (Q. D. G.) y la
^ $eina DoSa María Cristina y.S>. AA.

RK• 1as Sermas. Sras. Infantas Doña ^

Marla Taresa y Dofia lsabel conti- ^

núan en esta Corte sin novedad en ^

•a importante salud.

El Excmo. Sr. D^iayordomo Ddayor

de S. )g, dice con fecha de ayer al

Excmo. Sr, presidente del Consejo de

Ministros lo siguiente:

"Excmo. Sr.: El Mayordomo Ma-

yor de SS. AA. RR. los Príncipes de

Asturias me dirige el siguiente parte

e$pedido hoy en ]f^Iuenchen:

`S• A• R, la Serma. Sra. Princesa

^0 Asturias ha descansado perfecta-

inente la noche, habiéndose levanta-

do antes de medio día.^

Lo que de orden de S. M. participo

ú V• E. para su conocimiento y efec-

tos conaiguientes. Dios guarde á V. E.

muchos años. Palacio 13 de Octubre

de 1503,=p, A,=E1 blarqués de Pa-

checo.^sr, presidente del Consejo de
^inistros,^

^^isterio de Gracia y Justicia
1tEAL ORDEN

La convocatoria para la renova•
cióti de los Ayuntamientos, mediante
lss elecciones que en plazo breve han
^© tener lugar, impone al Gobierno 1
el deber de a3egurar y garantir, por

i
SUSCFIPCIdN PARTICULAR

i HDT O^iRDOAA PF^e3aS. F^J>aRA DS CÁRDOBA P^awtaN.

Un mes. ..... 3 IIn mes. .
Trimestre. . . . . 8 2b Tricuestre.
Seia uieees. . ... 16 60 Seis me^es.
L'u aí^o. ..... 88 Un aŭo. .

9
ll 2b
2G bli
95

^^úmero auelto, 40 eéntimoa de peaeta.

Sa publ3oa tcdos los diae, exaepto loe domingoe.

:IOTA I^iPURTA\TE.-Inmediatamente qne los seflorea

Alcaldes y Secret$ríoa reciban este BoL^Tt^ :.tispondráu que

se 8^e un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerA haeta el recibo del número eigniente.

cuantos medios la Ley pone tí su al-
cance, la independencia y el derecho
de los electores y la verdad del su •
fragio. ^

Con este buen propósito, al aprozi•
marse las últimas e:ecciones para
Diputados provinciales, y en previ
sión de las de Diputados á Cortes y
Senadores que después tuvieron lu-
gar, mi digno antecesor en este 11ii-
nisterio, dentro de la esfera propia
del mismo, dirigió ú los funcionarios
de la Administracibn de Justicia y
dol ;^inisterio I^'iscal, en 19 de Enerc
del corriente aiio, la Real orden cir-
cular publicada en la Gaceta oRcial

del dia siguiente.

Aquella Beal orden, inspirada en el
más recto y justo criterio, y atinadí•
sima en laa recomendaciones que ha•
cía y en las instrucciones que comu-
nicaba, dió en la práctica los mejores,
resultados, lográ^ndose que en la pa-
sadst contienda electoral los funcio-
narios de la Administración de Justi-
cia permaneciesen ajenos ú todo in•
terés de partido ó de parcialidad, con
raras excepciones, imposible de evi-
tar en absoluto en toda colectividad
numerosa: pero que, conocidas, fue•
ron objeto de severo correctivo. ^

No conaidera, por tanto, necesario
este Miniyterio dar nuevas instruccio•
nes, ni hacer prevención ni recomen-
daciones de ningún género; bastará
al objeto que el Gobierno se propone,
que es el mismo que el que por aque-
lla Circular se buscaba, recordarla á
los dignos funcionarios de la Admi-
nistración de Justicia y del Ministe-
rio Fiscal, en la seguridad de que
han de responder á ésta sin temor ni
vacilaciones, como en la pasada con-
tienda lo hicieron.

Conocidos como son de todos los
preceptos de la Ley orgánica del Po•
der judicial, que tan claramente so-
IIala su iuter^enrió q personal en ias

^ Las Leyes, órdenes y anuncios quo 9e manden pabiica,- en
^ 1os óodetiraeu Ofici^le.s se hau de remitir al .: c<+.o potiticu respee-
I, tivo, pur cuyo coudncto se paearuu á los ed^tores de lua men-
^ cionadoa periódicoa.
^ (Ordenea de 2 ñe Abril, de 8 y `ll ^ie Uctnbre de 1S5h.1

I Los seifores Sucretarios cuida^An bajo ru máa e;,recha

' responsabilidad, de conservar lcs Du:1^P.1'Gti lI(f P,9T,0 BOL1^:1'IN,

^ coleccionados para su eucuadrrr.ación, aue ^..:^•^•r:^ cc„!: ..^se

i al fiual de cada año.

^ ADVffiIiTICNCIA Conforme cou la condici^^u 4.c` del pli<^ge

; que ':s^ ser^vid^• de base parx ia YLhssta, LO s^ .^tNnrixlÁ nir.^í ►a
' edicto i, annncio qne eea á inyta>icia de }•^-ie s:n çne abu::ea

^ los interesadoa el i.mpurte de sn puLlic^cióu, ^;;aranticeu bi

; pago, á razón de 26 cF,ntimos por linea L purce do ella, y la

: vent4 do números sueltos á 40 cbutimos.
i

!
elecciones, limitada tl la simple emi• ^
síó q de su voto, tiene e3te Ministerlo ^
la certeza de que han de permauecer ^
en la más absoluta neutralidad, ence- j
rrados en el cump;imiento del deber t^
y Kiendo fie:es guardadore^ de la Ley
y amparadores del derecho do todos. •
Sobre un punto, sin ombargo, aún se
cree eu el caeo de ltamar muy espe-
cialmente y cou todo encureclariento
la atención de los 1'residentes y Fis• ^
cales y de los Jueces de instrucción: '
es el relativo á los proceaamientos de
Ayuntamientos, ^llcaldes y Conce•
jales.

No es ni puede ser el propósito del
Gobierno suspender ni estorbar en
momento alguno, ni con ningán mo-
tivo, el imperio de la Ley en materia
penal; pero sí es su deseo que los Jue-
ces y Tribunales egaminen cuidado•
samente los fundamentos de toda de•
nuncia ó querella que se presente
contra dichas Corporaciones á sus in-
divíduos, para adquirir la seguridad
completa de que no obedecen á otros
fines que los de la ju.^ticia, ni están
inspiradus en intereses ó pasiones re-
lacionadas directa ó indirectamente
con la elección.

Confía este Ministerio en que tal
recurso electcral, tan reprobable, in-
moral y daiioso por los males de di-
ferente orden que ocasiona, desapa•
recerá del todo en las próaimas elec-
ciones, ya que tan poco y con tal es ^
caso ézito se empleó en las últimas
veri8canas; pero si se dictara algún
auto de procesamiento con torcido3
propósitos, los Fiscales de las Audien-
cias, usando de las facultades que la
Ley les atribuy e, deben acudir con
presteza al remedio del mal antes de
que produzca sus efectos para la elec-
ción. De todos modos, os de impres-
cindible necesidad quo :os Presiden
tes y Fiscales vi;ilea con la mayor
at^^nción el procejcr de los Juece^ do

sus respectivos territorios y do los
auziliares de los Juzgado^, fijándose
muy especialmcute en las recusacio-
nes, medio lebal que, utilizado con
frecuenciu para determinados repro-
baaos fines, ha constituido un abuso
por todo estremo perjudicial y qud ^i
todo trance con^•iene hacer desapare-
cer. Y si, lo que q o es de e:porar,
aigún funcionario, dejándose tlevar
de inHuencias malsanas, faltare á Sus
deberea, los mismos Presidentes y
Fiscales, sin perjuicio de corregirlo y
castigarlo dentro de las facultades
que les son propias, darán cuenta in-
mediata á este Ministerio de toda
transgresión de la Ley que noten, pa-
ra que puedan ser ezigidas, como lo
serán, con la mayor severidad, todae
las responsabilidades que procedan.

De Real orden lo digo á V. ... pa-
ra su más egacto cumplimiento. Dios
guarde á V. .., muchos años. árladrid
12 de Octubre de 1903.-F. de lon
Santos Guzmán.

Sr. ...
(c`(Iaceta„ del 13 de Cctubre.)

Gobierno civil
DE LA

^ROV[xCl^a n^ coBnoBA

1^'úm. 2876

S$C(!IG?1 DE OBRAS PÚBLICAS

CADiINOS VECINALEiS

Terminado el proyecto de camino
vecinal de Montoro ú Ventas de Car-
defia á. la de Andújar á Villanueva
del Duquo en el Contadero, se abren
simultáneamente las dos informacio•
nes que prescribe el art. 6.° de la
Real orden fecha 3 del actual, á fin
de que en el plazo de cinco díRS y an-
te los respectivos Ayuntau3ientos, ae
©gpongan por las Corporaciunes, em•
pr^^sas ó particularos las reclan:ac.v-
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nes ú observaciones que sean perti-
nentes al objeto de tales informacio-
nes, que vienen á sustituir á la pres-
crita en el art. 39 de la ley de Carre-
teraa de 4 de Mayo de 1877 y art. 50
del reglamento para su ejecúción y á
lo díspuesto en el art. 38 de dicha Ley
y el bl de su reglamento.

Córdoba 14 de Octubre de 1903.-
El Gobernador, JUAx J. DE OxBE.

Núm. 2877

SECCIUlv DE OBR.AS PÚBLICAS

CARRETERA$

D©biendo procederse á la instruc-
ción del eapediente informati^o pre-
vio á la aprobación del proyecto de
loe trozos b.° al 8.° de la cairetera de
tercer orden de Pedro Abad á Villa-
nueva de Córdoba, con arreglo á lo
preceptuado en el reglamento de 10
tie Agosto do 1877 para 1a ejecución
de la ley do Carreteras, se anuncia al
píiblico por medio de este periódico
oficial, para que en el término de
treinta días, contados desde la fecha
del mismo, se hagan en este Gvbierno
por ]os particulares ó pueblos intere-
sados en el trazado cuantas observa-
ciones sean pert?nentes aeerca de los
siguientes extremos:

1.° Si el trazado es el más conve-
niente bajo el puiito d© vista adminis-
trativo y de los intereees de la loca-
lidad.

2.° Si deberá mantenerse ó variar-
se ]a clasificación de esta vía como
carretera de tercer orden.

Pa proyecto se encuentra de mani-

fiesto en la oficina de Obras públicas

del E^tado en esta provincia, donde

puede ser eaaminado.

Córdoba 14 de Octubre de 1903.-
El Gobernador, JLAx J. DE O$BE.

Ayunt^miento^

ZLTHEROS

^ ;^m. 2881

Eatracto do Ios acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me•
ses de Julio, Agosto y Septiembre
últimob.

Afes de .I^clio

Sesión ordinaria del 4

Presidencia del seisor Alcalde don
Francisco Tallón.

Se tomaron l03 acuerdos siguientes:
Se leyó y aprobó el acta de la an-

terior.
Aprobar asímismo ]a distribución

de fondos para el mes actva?, acor-
dándose pasar las oportunas copias
al Depositario é Interventor.

dprobar asímismo el extracto de

los acuerdos tomados por la Corpora-

ción en el trime^tre anterior, y que se

remita al setior Gobernador civil de

la provincia para su inserción en el

BOLETIN OFICIAL; terminando la se-

sión.

Sesibn del dia 11

Presidencia del seHor Alcalde don
-Francisco Tallbn.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Leer y aprobar el acta de la ante-

rior.

BOLFTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Dar cuenta de una circular del se-
í9or Adminiytrador do Contribuciones
de la provincia, para la renov:^ción
de la mitad de la Juntst pericial, pro• ^
cediéndoseal nombramiento delos dos ^
peritos y an suplente, qua correspon • ^
den al Ayuntamiento, y elevar cuatro
ternas para el nombramiento de tres
peritos y un sup^ente que correspon•
den á la Administración; levantando
la sesión.

Sesión del dia 18

I're^idencia d©1 sciior Alcalde don
Francisco Tallón.

Se tomaron los acuerdse siguientes:
Leer y sprobar el acta de la ante-

rior.
Fijar la cuenta municipal del ejer-

cicio de 19U2, formada por l03 cuenta-

dantes réspectivos y dictaminada fa•
vorablemente por el señor Re^idor

Sindico, acordáudose su aprobacióñ,

yexponer!a alpúblico porquince dias,

publicándose á la vez en el BOLETIN

OFICIAL; terminando la sesiórl.

: esión del día 25

^
i
^

Presidencia del señor Alcalde don
I'rancisco Tttllón.

Se tomaron los acu•^rdos siáuientes:
Se leyó y aprobó el acta de la an-

terior.
Se acordb nombrar á don Fi•ancis•

co Pérez comisi®n^ido de este Ayun-
tamiento para que concurra oi día 1.'

de Agosto próximo á]a Zona militar

de Osuna para la entrega en Caja de

los mozos de estq villa del reempla•
zo actual y revisiones.

Gratificar con veinte y cinco pese-
tas ai 1lédico titular por sus honora•
rios en los reconccimientos de l03 mo•
zos pobre:+ del actual reemplazo y re-
visiones en el dfa que tuvo lugar la
declaracióu de soldados: levantándo-
se la so^idn,

Mes de A,qosto

Se^ión ordír.aria del dia 1.'

Presidencia del aeiior Alcalde don
Francisco Tallón.

Se tomaron ]os acuerdos siguientes:
Leer y aprobar el acta de la ante•

rior.
Aprobar asimismo la distribución

do foudos para el mes actual, acor•
dándose pasar las oportunas copias al
Deposítario é Interventor.

Dar cumplimiento de una circular
del Gobierno de S. 3í. respecto á los
mozos del prógimo alistamionto que
tengan que instruir expediento, para
probar la ausencia de padres ó her-
manos en ignorado paradero.

Aprobar el proyecto del presupues•
to adicio^ial que ha de refundirse en
el ordinario que est^ en ejercicio, in •
formadv f:tvorablemente por el Sín-
dico, y que se eaponga al pitblico por
quince días.

aprobar asimismo el proyecto de
presupuesto ordinario para el próai-
mo ejercicio de 1904, y que se fije al
público por quince dias para oir re^
clamaciones; terminando la sesión.

Leer ^ aprobar el acta de la ante-
rior.

Leer asímismo los Boletines eficia-
les, acordando el cumplimiento de
aus disposiciones.

Y no habiendo otros asuntos de que
ocuparse se levantó la sesión.

Sesión del dia lb

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Leer y aprobar el acta de la ante-

rior.
Nombrar á D. Antouio Fernández

oficial segundo de esta Secretaría,
para que concurra como comisionado
de este Ayuntamiento A la Alcaldía
de la ciudad de Cabra para la vota^
ción del contingente de la cárcel del
partido judicial; terminando la se-
sión.

Sesión del día 22

` Presidencia del
^ Francisco Tatión.

sefior Alcalde don

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Leer y aprobar el acta de la ante-

rior.
Aprobar la cu©nta del segundo tri

me^tre, rendida por el apoderado de
este Ayuntamiento en ]a capital, y
que se le abonen del capitulo de im-
previstos !0 pesetas por gastoa de
correo.

No habiendo máa asuntos
ocuparse terminó la sesión.

Se^ión del día 29

de que

Prssidoncia del seiSor A)calde don
Francisco Tallón.

Se tom:^ron lcs acuerdos siguientes:
Leer y aprobar el acta de la ante•

rior.
Abonar del capítulo de imprevistos

4"v pesetas á D. Francisco ^Iiguel Ta-
llón, por gastos de viaje á la capital
para llevar la cuenta municipal del
ejercicio de 1902 y los presupuestos
adicional de 1903 y ordinario para el
afio venidero da 1904; terminando la
sesión,

ñies de SeptienaLre

Sesión ordínaria deí día 6

i'residencia del sef'ior 3lcalde dón
Francisco Tallón.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Leer y aprobar el acta do la ante-

rior.
Aprobar a^ímiamo la distribución

de fondos para el mes actual, ^ que
se saquen las oportunas copias para
el Depositario é Intérventor.

Activar los trabajos del arreblo de
^las calles de la población en la medi-
da que estas necesiten, y que ]as ci-
tadas obras se haĈan por adminis-
tración, para dar trabajo á los bra-
ceros en e:ta épo ĉa de paralización;
terminando la sesión.

1

Sesión del día 8

Presidencia del sefior Alcalde don
Francisco Tallón.

Se tomaron los acuerdos siguientes:

Sesión del dia 12

Presidencia del sei"ior Alcalde don
Francisco Tallón.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Leer y aprobar el acta de la ante-

rior.
Abonar del capítulo de imprevístos

60 pesetas por gastos de viaje á la
capital para llevar á la Administra-
ción de Contribuciones las cédulas

del actual ejercicio, sobrantes del pe•
ríodo voluntario, é ingresar en la Di-
putación provincial el tercer trimes•
tre del contingento de este Ayunta-
miento.

Abonar del citado capitulo de im-
previstos 80 pesetas al ^íédico de la
ciudad de Cabra D. José Soca, Por
sus honorarioy en la autopsia practi-
cada, do orde q judicial, en el cadá-
ver do Rafaela Pérez Salamanca.

Librar del mismo capítulo el gasto
de desinfectantes para referida au-
topsia, y los jornales de conducción
de partes al Juzgado de instrucción
del partido; terminando la sesión.

Sesión 3e1 día 19 -

Presidencia del seŭor Alcalde don
Francisco Tallón.

Se tomaron lo^ acuerdos siguientes:
Leer y aprobar el acta de la ante•

rior.
Leer asímismo los Bol•etines ofccia•

les y dar cumplimiento zi, $us disposi'
ciones.

Y no habiendo más asuntos de que
ocuparso terminó la sesión.

Sesión del día 26

Presidencia del seiior Alcalde don
Francisco Tallón.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Leer y aprobar el acta de la aote-

rior.
Procedor en la prósima se-ibt:, 7

previos lcs requisitos leg:iles, á, verl'
ficar el sorteo que previene la ley
IViunicipa! para determinar los dos
Concejales, entre los siete el©t;idos en
1901, que en unián de los tres proce'
dentes do la e^ección de 15'.^9 hacea
la mitad reuovable en la próaima
eleccián.

Dar cuonta de una circu?ar, inser-

ta e.II el SOLETI\' OFICIAL de la pr0^

vincia, referente ŭ la visita del Flel

contraste de pesas y medidas, para

la afericibn anual de las de esto :du'

nicipio, acordándose abonar los dere-

chos qne deven;ue del capitulo de
imprevistos; terminandv ?a sesión.

El anterior extracto ha sido apr°-
bado por este Ayuntamiento en se'
siún del dfa 3 del actutil.

Y para remitir ál seiior Goberna•
dor ci^il, con el fin de que p;aeda or•
denar su inserción en el BOLFTIr OFI'
cIAL, sebún se previene en la ley ^u•
nicipal, se pone el presente en Zube^
ros á 8 de Octubro de 1JU:3.-EI S8-
cretario, Francisco 'Lafra.-V.° B'^"
El Alcalde, Frá,ñcisco Tállón.

DO^,d, í^ ENCÍA

l^3úm. 2t3ts2 .

Don 3oaé Aí." Campos, Lama, :1lcalde cooa'
titncional de csta villa.

Hago saber: que formada la matrl'

cula industriu,l y dé comercio de esta
villa, respectiva al afio 1904, queda-

expuesta al público por término d°
diez días, contados desde la fecha en
que aparezca inserto el presente en °1

BOLETI:V OFICIAL de la provincia, en
cuyo plazo podr^ln los contribuyenteg

en ella comprendidos presentar p°r
escrito ó de pa:abra las reclamacio-
nes que crean oportunas.

Doña bíencía 12 de Octubre de
1903.-José M." Campos.

:
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16 DE OCTUBRE DE 1903

Depositaría de fondos municipales
de Córdoba

Número 2879

Tereer trimestre de 1903.

CUENTA
^del tercer trinaestre del atlo de 1903, q:ce rinde el Depositario que st^scribe de

las operacio^aes de ingresos y pa,gos verificados en la Caja de su cargo, k
saber:

Z'ri^nera paf•te.-Czce^ita ^le Caja

Pe 4e t!l $,

Existencia en mi podor en fin del trimestre anterior.. .......... I 149.741 32

7nbresos en el trimestro de esta cuenta ... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .: 4i7.193 6^?

CAR(IO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ ótc6.934 s34

Uata por pagos verificados e q igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 443. l^^i 4?
I ^-•-- -

£xistencia en mi poder para ol trimestre que sigue . . . . . . . . . . . . ^ 143, 783 47

^5e^► rt^zd^c purte.-Ctce,aet,n 2^or co^acep^t,os

11^'Glt ^.^OS

Propios.. . . . . .^^lontes . • . . . . . . . . . . . .
. . .

Itupuesto3.^ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Iieueficencia . . . . . . . . . . . . . . . . .
In^trucción pública. . . . . . . . .
Corrección pública...........
Extraordin:irios . . . . . . . . . . . . . .
Ampliación . . .. . . .. . .. ......
Resultas. .. ..... ... . ...
Recursos legales para cubrir el

déficit . . . . . . .
Reintegros ..................

(^AttGO .............. .

Z'^GO^S

rastos del Ayuntam:ento... ..
I'olicia de seyuridad. . . . . . . . . .
I'olici,t, urbana y rural.. . . . .. .
Instrucción pítblica.. .. .
13eueficencia. .
(lbras públicas . . • . . . . . . .
Corrección públíca
Montes . . . ^Cargas.. ....................

Obra3 de nueva construcción . .
I^previstos.. .Amp!i;tción. . ' . . . . . . . . . . . . . .

Itesul ta s. . . . . . . . . . . . . . . . .
Devolttcioney . . . . . . . . . . . .. . .

re:^tizadas. te trimestre. 1 mestre.

SALDO ; !

deltrimestre an i TOTAL

terior Orerac.onea ' de operaciones
por operaciones real:za'aaen es-I hast^. este tri-

Posetas.

6D (;2 j 209 40' 275 0`L
s ^ ^ " ^ ^

ó1.276 71^ 28.835 14^ 80 111 85
7.67'. 02j 4.1(iti 48^ 11.738 50

, , 94 6L 94 G•L
s ' 914 U2 9l4 02
100 i 7.723 96' 7 823 93

59.28t n8! ^ 59.281 08
G7.033 84^ ^ ! 67.U33 84

790 500 ^ 395.250 1 1.185.7 ŭ0

g' - ia

I Pese a^. I Pese'as
^ I--

A^'LTNTA^ IENTO DE^^ CÚI<DOBA

A^TO i^`^ 1903
N{tmero 2876 •

bi^^ DN t^CTI'BI^I;

PDESUPi^EScTO DE G.-^STOSI

Distribución de fondos por capitulos que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, y éon atemperancia á cuanto proceptíta al í;. D. de
23 de Diciembre último, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobacidn del
Excmo. Ayuntamiento.

tlbligaciones de pago.,._ .. . _ _....,.,_ ^-- i Volunta-

Capitnloa OBLIa:^CIU ^ E3 Inmedia

Pe^eta

to.

s.

Diferible. ! rios.

PABetas. ' Po3oLas.

Totsl.

Pe8eta8.

1.° Gastoq del Ayuntamiento. . 8.056 4.6h3 . , 12.719
2.0 Yolicla do seguridad. . . . 7 . tS^^O ^.^^0 ^ s 13 370
3.' Nolicta urbana y rural. . . 41, 5(;0 17 .1110 . &8 600
^i,o ' Instrucción pública 1 500

3
4 750

l
.

Beneficencia. . . . . . .
.

11.500 •^^ 0 I ^ 11 850
fi.° Obras públicas. . . . . 41.2J0 8. ^f10 ' , 49 600
7.° ^ Corrección púbtica. . . . . 13.OOU n I , 1:3 (^0
^ o IVIontes. . . . . . . . . ^ ^
y^o 'Carga^ y contin;eute provin-

cial. . 113.3•?6 ^ 2.000 j 8,200 12:3.^?^
10.° Obras de nueva con^trucción 25.OOU ' 4.U00 ^ 2`1.000
11.° ^Imprevistos. . . . . . . 37 000 ; ' Í ' 37.000
12° ' 13^esultas . t30 000 ; ^ I ^ su ooo. . . . . . .

_ ^
.

$Lr^íA TOTAL. . . . . . 379.901 45 313 ^ 8 200 433.414

Córdoba 2 de Octubre de 1903.-Antonio Pineda.
llada cuenta en la sesión de ayer de la distribución do fondos que ante-

cede, el Escmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus parres, según
y á lo.^ efectos que la Ley determina. Y para que consto lo con5i;;no asi, en
Cbrdoba ú, G de Octubre de 1903.-E1 Secretario, lZanuel Varo.-E3 copia: El
Alcalde, Autonio Pinoda.

AYUNTAMITOEN DE BELIVIEZ
N itm. 2580

AÑU D!^^ 1903 :^Iti.$ i^E UCTUBRL

P^[^.^ilS ^^ ,YdTiES^%^O Z^Fi G ^.^TO.^

Distribución de tçndos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes
a:cuerda este ^iunicipio, con arreglo á lo determinado eq el art. .Z del Resl
decreto do 23 de Biciembre de 1902, y teniendo en cuenta las aclaraciones de
la Real orden circul^,r de 28 de Enero'de 1903 y Real decreto de `27 de Agosta
de 1903.

-- - -------- - -
97^.829 27^ 437.193 62'1.413.0`^2 89

;
^

;

40.307 921+
41.OrG 73:
:)6.67Z 68j
29 682 4?'
21 086 8•L j
23 078 80 ^
20. Z?Z 4tS

427.y14 53

1.621 60
124,6•L3 94

a

22.6j;5 99!
21. 6'l0 ól,

102.4ti2 96'
20 6í0 7b'
18.334 84,
t1.5;G1 791
11.73t3 ti;L;

2U1.540 91'
^ 457 50 `

2 177 fi9
, ,

62 963 91
ti2 . ti9 ^ ^ó

1.39 035 C4
^0 3;c3 22
39 421 F6
fi4 Fi00 59
31.961 08

629.455 44
4"v7 ^0

3.6519 19
l24 623 91

^
,

DATA.. . . . . . . . . . . . . . + 8?6 . 087 95^ 413 . I51 g 7 1. `l69 . 239 f2
^ ^,

^..^..

La recedente cuenta está conforme con lo que resulta do los libros de la
Dupositáría de mi cargo, ^ con loa documentos que en su dla se unirAn á Ia

enta general definitiva del ejercicio.
do En Córdoba, ú 30 dd Soptiembre de 1903,-E1 Depositario, Antonio Barbu-

Y Gómez.

Contad i^ri2 de fondos mrcnieipule8

Examinada la recedento cuenta está en un todo conforme con los asien-
t0s de 1os libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba ú, 8 de Octubre de 1903.-E1 Coutador, Antonio VAzquez.-
^l Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: EL Alcalde, Antonio Pineda.

Ob:igaciones de pago..

Cap{tnlos.^ OBhI(3ACI:'NE3

- Í̂

.. t--= --.

i
' Inmediato.

i -
Pese:as.

1.° 'Gastos del Ayuntamiento ' 2262 69
l.° Yolicia de seguridad ^ 1153 90
:3.° ' Pulicia urbana y rural ^ 17^ 25
^1.° 'Instrucción pítblica 893 31
v.° ;Beneficencia . 7W
6.° ,Obras pítb^icas 549
7.° ÍCorección pítblica ^ A21 27
í3.° I1lonter3 ^
9.° Curgas y continbento provin^ ^

^ cial ,^
10. 'Obra:^ de nueva construccióti ^
ll. iImprevistos ' ^
1'L. ^Rvsultas1

6011 97
^

! ToTAI. ! 12`70 39

--- I ^
Volnntario TOTAI;

D;ferible. '• _ 1 _

Pesetas.^ ^ Pe3etae. •I Pesetsa:•

7ó

Ĵ I

^

= j 2337 69
^ '^ llf;3 90

300 F^3^ 2b
a 8y3 :31

^

700
b99
921 2?

229 y ^ G240 97
^ i , ^ ^
^ ^ 262 ^ 262i

^}ll ^ b52 ^136;;3 39

B©lmez 3 do Octubre de 1903.-EI Contador, I^.afael Soldado y Salcedo.
La anterior distribución de fondos ha áido aprobada, por el Ayuntamiento

en sesión de ayer.
Belmez 11 de Octubre de 1903.-E1 Secretario, Enrique Soria.-Vistq

bueno: EI Alcalde, Rafael Garcia y Villalba.
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POSADAS

Iv'izp. 2S69

Eatracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta munici-
pal duráute el mes de 5eptiembre

^ úitimo, formado por ]a tiecretaría
en cump^imier;to á lo prevenido en
el art. l0y de la ley orgánica de
Ayuntamientos.

Sesión dol dia 2

Presidencia del seiior Alcalde don
Francisco Aranda Torres.

Leida y aprobada el acta de la an •

terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar la distribución é inversíón

de fondos municipales presentada pa-
ra el corriente mes.

Aprobar también el extracto de los
acuerdos tomados por la municipali-

dad durante el mes de Agosto últímo,

y qne se remita al Gobierno civil de

provincia para su publicación en el

BOLETIN OFICIAL de la míyma.
Conceder á D.' Ana Iq.' Palma La-

ra la liceucia quo solicita para abrir
claros con vistas á la calie Amargu-
ra, de esta población.

Autorizar la colocación de una lá•
pida sobre la localidad que en el ce-
menterio católico de esta villa ocupa
,eí cadáver de ^lanuel Lara Díaz.

Conceder á José Lozano Ruiz el ao-
corro de 25 pesetas para trasladar al
balneario de ^larmolejo á su muj©r
2áaría Bur^ os Galindo.

Nombrar at Cr. Concejal D. Fran•

cisco E. i7ceda Garcia para que con-

curra y represente á lu Corporación

municipal en la reunion que ha de
verificarse el dia 10 del actual para

la discusión y aprobación del presu-

puesto ear.:otario del partido, forma•

do para el prógimo año de l90^.

Sesión del día 11

Presidencia del seí^or Alcalde don
F•raucisco Arancia.

Aprobada que fué el acta de la an-
terior, se acordó:

Anur,cíar por edictos y término de

die2 días la subasta de las obras pít-

blicas de empedrado de las calles del
Pilar, de Santiago, de Alcántara y

plazuela de Santiago, de esta pobla-

ción, por el tipo y bajo los pliegos de

condiciones que obran en el ezpe•

diente respectivo: designar para el

bastanteo de poderes de que trata el

art. 15 de la Instrucción de 26 de

Abril de 1904, al Letrado D. Diego

Soldevilla, y al Sr. Concejal D. Fran-

cisco E. Uceda García para que asis-

ta al acto de dicha subasta.

Declarar deaierta por falta de lici-
tadores la subasta intentada para el
aprovechamiento de las aguas del
arroyo de Guadalbaida, y que con el
propio objeto se anuncie al público la
celebracián de una segunda, por el
inismo tiempo, tipo y condiciones que
la primera.

eprobar la cuenta dol impuesto de
cédulaa personales, respectiva al co-
rriente ai'io, reridida por el recauda-
dor del mi^mo D. Antonio Lara Uce-
da, y que por el Sr. Alcalde se rínda
y remita otra á^ la Administración de
Contribucionea de la provincia, den-
tro del plazo que la misma previene
en circular de 5 de los corrientes, asi
como también las cédulas sobrantes

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVI)\'CIA DE CORDOBA

con los talones de las ezpendidas y
relacióu triplicada de loa morosos, y

que el saldo que resulte de la recuu- ^

dación obtenida, se iugrese en•las ca- ^
jas reepectivas.

^e tuar;ific,te al Sr. Presidente de
la Diput^tción provincial ŭ allarse es-
te Diunicipio dispuesto á coopcrar con ^

decisión al noble fin que se propone •

el Gubierno llevar á cabo referente á
la construcción de caminos vecina;es,

y que ai efHCto ofreee el augilio de to-

mar á su cargo la:^ expropiacioues de ^

terrenos que se hagan preciaaa para

la coostrucción do los que se refieren
á este término, que conducen r# los in •

medi^stos pueb;os de Guadalcdzar y

La Car;ota, Fueute Palmera, Alrno•

var del l{ío y Hornachuo^os, y á faci• (
litar piedra sin mtichacar para el fir- •

me de los mi^mos: no resoiver nada

respecto ul que se dir•je it Villavicio•

sa por estar ya hechos por el Estado ^

]os estudios de la carretera que ha de ^

conducir á dicho pueblo, y dejar al f

Eacmo. 8r. l^liuiscro de Agricultura, !l

Indurstria, Cornercio y Obras ptYbli- ^
cas la facilidad de constru^r aquella

vía.
Otorgar á favor de D." Inés ylaria

de los Dolores Amor y Caballero, ^
viuda de don r:milio Latorro Gento,
^édico titular que fué de esta villa, 4

I

la pensión de supervivencia de 33d
pesetas anuales, eu atención á los di-
latados y meritorios ^ervi ĉ•ios presta•
dos por aquel durante mrís de 25 años,
para cuy o pago, á contar desde pri-
mero de Enero próximo, cori ^a apro •
bación de la Junta municipa!, se con-
signará en el presupuesto ordinario
inmediato el crédito nocesario.

Sesión del dia 18

te que lleve á cabo la operación y to-
do lo demás que aea necesario, y con
duzca á la averiguación de si dicha
cantera eziste ó no en terrenos de la
propiedad de la D.' Enriqueta Se-
rrano.

Que sa proceda al arreglo y mejo-
ramiento del pieo de ]a calle Sevilla,
con grava gruesa, asi como al empie-
dro de los íinales de las calles D ŭar
queses de Viana y Feruández de 3an-
tiaAo, y autorizar al Sr. Alcalde pa-
ra la práctica de todos los dichos tra•
bajos, sin las formalidades de subas^
ta, si su importe no.escediese de 1. ŭ00
pesetas.

Sesión del dia Z3

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Arauda.

Leida y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Estar conformu con lo propuesto
por el Concejai Sr. Ramos y autori-
zar al Sr. Alcalde para que encargue
á loa guardas de campo la vigilancia
de la cerca que con a^ambre e^tá ha-
ciendo ea la dehesa de ^Los Rubios^,
de este término, el arrendatario de la
misma, con el fin de evitar que en cl
cercado de referencía se comprenda
parte alguna de la vereda rea!enga
que vá por la faida de la Sierrezuela,
dol común de eatos vecinos.

Sesión del dla 30

Presidencia del seIIor Alcalde don
Franci^co Aranda.

Leída y aprobada eI acta de la an-
terior, se acordó lo sixuiente:

j Declarar desierta por falta de lici-
i tadores !a segunda subasta ceiebrada
^ para el arrieudo del aprovechamien^
, to de la^ u^uas del arroyo de Gua-

Yrc=idenr,ia del s2i'ior Alcalde don ^ da'baidu, del comú q de estos vecinos,

Francisco Aranda.

I.eida y aprobada el acta de la an
terior, se acordb lo siguiente:

Conceder á Juan Toledano ol soco-
rro de 30 pesetas para trasladarse al
balneario de Alhama de Granada.

Q,ue por el perito municipal de
obras se reconozca la caf3eria de des•
agile público denominada ^CaIIo de
la 3^1ona^, é informe sobre el estado de
cocservación ea que la misma se en•
cuentre y reparaciones que en au ca•

y que en vista de lo avanzado de la
época de las lluvias, se entienda vi-
gente hasta el 31 de Mayo de 1904 el
repartimiento último que de aquellas
se hiciera para su disfrute, .v que se
comunique asi á los interesados, pu-
blicándolo además por medio de edic•
tos.

Conceder á Antonio Leva Ríos el
socorro mensual de 10 pesetas para
ayuda de laetancia de su hijo Juan
Leva Ortega.

so nenecite, ^ para en su vista resolver ' °""'i i`^.` „` ""^°"""" C" °` `'tl-

lo procedente. menterio católico de esta villa de dot
Quedar enterado del plan de apro- lápidas sobre las bovedillas que ocu-

vechamientos para el año forestal de Paq los cadáveres de D. Francisco

1903 á 1904 que publica el BoLETIx ^uñoz Rodríguez y D. Emilio Lato•
OFICIeL de la provincia del 11 de los rre Gento.

corrientes, y que en au día, previas Que las sepulturas que en lo suce-
las formalidades reglamentarias, se
proceda á utilizar loa concedidos á
ebte pueblo en la dehesa dél común de
estos vecinos, con el número y clase
de ganado que en él se consigna.

Que se proceda á la demarca
ción y amojonamiento de la cantera
de donde se eatrae el polvo de sillar
para el arreglo del pavimento de los
paseos y jardines públicos de esta vi-
lla, que dice D.° lynriqueta Serrano
haliarse eu uua haza de su propiedad,
y se haga eztensiva dicha, diligencia
á la haza inmediata por el lado de Sa-
liente, que llaman de los ^Alamitos•,
autorizando al Sr. Alcalde para el
nombramicnto de persona competen-

JUNTA 1tU1fICIPAL

Sesión eztraordinaria del dia 6

Presidencia del 5eitor Aicalds don
Francisco Aranda.

Leida y aprobada el acta do la an•
terior, se acordó lo siguiente:

Adoptar el 3.° de los medios qtte es-
tablece el art. 15S del reglamc^uto de
11 dé Octubre de 1898, para realizar
el impuesto de consumos de esta lo•
calidad, ó sea el arriendo á venta lí-
bre por el periodo de tres afios, de to•
das las especies gravadas; imponer
para atencíones munícipales el recar-
go del 100 por 100 que vieno establo-
cido sobre los cupos actuale3, escep-
to el de !a sa , y que el medio elegído
se ponga en conocimiento de la Admi-
nistración deContribuciones do la pro-
♦incia, sogun está prevenido.

Sancionar en tcdas sus partea el

6

acuerdo del Ayuntamiento, tomado
en sesión de 11 del actual, y por tan-
to, aprobar la pensióu de superviven-
cia de 333 pesetas anuales, otorgada
^S favor do D." ^1laría Inés Dolores
y Caballero, viuda de D. Emilio La•
torre Gento, 1^iédico titular que fué
da eate pueb o, desde la fecha y P°r
los fundamentos que constau de aquel
acuerdo.

Aprobar definitivamente el presu-

puosto m ŭuicipul ordiuario formado

para el prózimo afio cíe 1901, sin otra
moditicación que la de iocluir en el

mismo el crédito necesario pura el

pago do la pensión de supervivencia

otorgada á la señora viuda de I). En°I"

lio Latorro; tener por acept:,doj, esta•

blecidos y legalmente autorizados to•

dos los recur^os y arbitrios que !a co-

misión de Hacienda propone y detaila

en las relacioues de iugresos respec

tivos, y que transcurrido el término

por que se anuncie al público la aPro"

>,ación definitiva de la^s modi8cacíoneg

introducidas, se remita dicho presu-

puesto, con su copia y demás docu•

n;entos prevenidos, al G^obierno civll

de provincia, á los fines que preCeP^

túa el art. 150 de la ley J^iunicipal•

Nombrar á D. Juan Cabrilla ^e'
rrera facultativo municipal de ^edi-

^cina y Cirujia de esta villa, con e
sueldo anual de 997'60 pesetas, P°r
tiempo de cuatro años y d®más condr^
ciones que establece el art. 2•° del

-reglamento de Sanidad de 1^ de Jnni
de 1891 .

El anterior extracto, aprobado P°r
el Ayuntamiento en sesión de ayer,
ee remite al Gobierno civíl de provl ^

Tt'cia para su publicación en el BoLE
^OFICteL de la misma, según está P^

♦enido. ^1
Yoaadas 8 de Octubre de 1903.^

sivo ae ocupen en propiedad en el ce•
menterio católico de esta villa, sean
cubiertas con boveda de ladrillo, para
mejor conservación del pavimento de
las galerías donde aquetlas se encuen-
tran comprendidas, y que el costo
que tal operación ofrezca aé abone
corr cargo al crédito autorizado en
presupuesto para material del ce-
menterio.

Que por la Alcaldía se instruya el
oportuno ezpediente para averiguar
y corregir en su caso los hechos de•
nunciados por el Concejal señor El- •
gart, referentes á la inepección de
carnes y pescados con destinos al con-
sumo pítblico de la población.

$ecretario del Ayuntamiento, Anto'

aD"nio Uceda•-V.' B.°: El Alcalde, Fr
ciaco Aranda.

SECCI01o! UE APĈ UIdC^

En la imprenta del "Diarío d
Córdoba^ Letrados I8, se ha^l`
de venta:

LOS EXPEDI^N
tes para gnard Ĝ s jurados.

Imprenta del DIA$IV DE COR
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